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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 4 de noviembre de 2022, se distribuye a petición de la 
delegación del Japón. 
 

_______________ 
 
 

Título: Amendment to the regulations for the 9.7GHz band general-purpose weather radar system 
(Proyecto de modificación del Reglamento para los sistemas de radar meteorológico de uso general 
en la banda de 9,7 GHz). 

 

Motivo del addendum: 

[X] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 30 de noviembre de 2022 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[ ] Publicación de la medida notificada - fecha: 

[ ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 

[ ] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 
de dónde se puede obtener el texto1: 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener 
el texto1: 

[ ] Otro motivo: 

 
Descripción: ORGANISMO: Ministry of Internal Affairs and Communications (Ministerio de Asuntos 
Internos y Comunicaciones) 

MEDIDA: Modificación del plazo para presentar observaciones 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 
interpretativos. 
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RESUMEN: Dado que es necesario introducir este sistema de radar meteorológico lo antes posible 
para hacer frente a desastres graves, se acortará el plazo para solicitar opiniones. 

FECHA: El plazo para presentar observaciones finalizará el 30 de noviembre de 2022. 

__________ 


